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En Madrid, los días 3 y 4 de mayo se reúne el Pleno del Consejo Fiscal siguiendo el 
orden del día publicado. 
 
 

   
  
 
Primero.- Aprobación del acta del Pleno ordinario del Consejo Fiscal celebrado el día 6 de abril 
de 2017. 
 
Segundo.- Designación de un Fiscal sustituto para la Fiscalía del Tribunal Supremo. 
 

El Consejo Fiscal comparte el criterio expresado por la Inspección de oposición a su 
designación por  no concurrir los requisitos legal y reglamentariamente establecidos. 
 
Tercero.- Se comunica al Consejo Fiscal la sustitución y designación de Fiscales encargados de las 
Diligencias Previas 11/2013 Juzgado de Instrucción nº 1 de El Vendrell (Tarragona) de acuerdo con el 
art. 23 del EOMF. 
 

El Fiscal General manifiesta que  previo a adoptar una decisión recabará  mayor información 
sobre los argumentos de la Jefatura y de los Fiscales encargados de las Diligencias. En tanto el Fiscal 
General resuelva los Fiscales encargados de su tramitación hasta el momento seguirán conociendo del 
asunto.  
 
Cuarto.- Designación de un Fiscal de la plantilla de Granada que intervenga en juicio ante el Juzgado 
de lo Penal nº 10 de Sevilla. 
 

El Consejo Fiscal informa favorablemente e interesa se realicen las oportunas gestiones para 
atender las necesidades, esencialmente económicas, de la Fiscal durante el tiempo necesario para 
realizar su cometido. 
 
Quinto.-  Solicitud de amparo del Consejo Fiscal. 
 

Por unanimidad el Consejo Fiscal acuerda que no procede el amparo al no encajar la solicitud 
en los supuestos del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y porque, además, la denuncia 
presentada que determina la solicitud de amparo está siendo objeto de valoración en una Fiscalía. 
 
Sexto.- Condecoraciones Orden de San Raimundo de Peñafort. 
 

El Fiscal General del Estado propone oído la concesión de Condecoración a los Ilmos. 
Fiscales D. Jesús Bernabe Aparicio Pérez, D. José Mª Casadevall Barneda, Dª Mª Farnés Martínez 
Frigola, Dª Mª Carmen Tirado Garabatos, Dª Beatriz Sánchez Álvarez, D. Marcelo Azcárraga 
Urteaga, Dª Rosana Lledó Martínez, Dª Teresa Soler Moreno, Dª Myriam Gloria Segura Rodrigo y Dª 
Verónica Celdrán Ruiz.   
 
Séptimo.- Información sobre el estado de los trabajos de elaboración de los proyectos legislativos 
relativos a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, Estatuto Orgánico y Reglamento del Ministerio Fiscal. 
Participación de la Fiscalía General del Estado y de la Carrera Fiscal en dichos trabajos. 
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 Se da cuenta por el Fiscal General del Estado y se pedirá información al Ministerio  de 
Justicia. 
 
Octavo.- Iniciativas de la FGE en torno a la autonomía presupuestaria y funcional (gestión y 
resolución de concursos de traslado ordinario y obtención de cabecera del BOE) del Ministerio Fiscal. 
 

Se informa por  el Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo sobre esta cuestión. 
 
Noveno.- Iniciativas para la creación de un Gabinete de Comunicación de la Fiscalía General del 
Estado y para el cumplimiento efectivo de la Ley de Transparencia.  
 

El Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo informa al Consejo de las gestiones realizadas  ante el 
Ministerio para la consecución de la ampliación del presupuesto para la creación de esa unidad. 
 
Décimo.- Propuesta de reforma del Real Decreto 437/1983, de 9 de febrero, sobre constitución y 
funcionamiento del Consejo Fiscal. 
 

Debatido en el Consejo Fiscal se aprueba la propuesta presentada. 
 
Décimo primero.- Formación inicial y continua del Ministerio Fiscal. Problemas y deficiencias 
habidos en el Centro de Estudios Jurídicos. 
 

El Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica informa de la situación actual del CEJ. 
 
 
Décimo segundo.- Información y valoración de la implantación de los proyectos de justicia digital en 
las Fiscalías. 
 

El Consejo Fiscal recibe informe del estado de implantación de los proyectos en la Fiscalía 
de  Valladolid como experiencia piloto. 
 
Décimo tercero.- Plantilla orgánica del Ministerio Fiscal. Estudio de las necesidades de ampliación y 
fijación de criterios objetivos para la adjudicación de plazas a las distintas Fiscalías. 
 

El Consejo Fiscal es informado por el Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo y por el Fiscal Jefe 
Inspector.  
 
Décimo cuarto.- Impulso de la Comisión de Riesgos Laborales (situación de reconocimiento y 
estudio de enfermedades profesionales y estudio de carga máxima de trabajo por Fiscal). 
 

El Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo informa sobre este punto. 
 
Décimo quinto.- Funcionamiento de la Comisión de Productividad. Valoración del resultado de las 
últimas modificaciones introducidas en el baremo de productividad. 
 

El Consejo Fiscal pone de manifiesto que, en este momento, se han detectado determinadas 
deficiencias, errores y ausencias en los criterios establecidos en el nuevo estadillo de productividad. 
 
Décimo sexto.- Valoración de la aplicación habida hasta el momento del art. 324 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Criminal así como de la Circular de la FGE 5/2015 sobre los plazos máximos de la 
fase de instrucción. 
 

El Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo informa sobre la situación que ha planteado la 
aplicación del precepto.  
 
Décimo séptimo.- Propuesta de prórroga del plazo establecido en el apartado 1 de la D.T. Cuarta de la 
Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 

Por los vocales electos se pone de manifiesto la necesidad perentoria de ampliación del plazo 
de entrada en vigor de dicha Disposición, acordando su traslado al Ministerio de Justicia. 
 
Décimo octavo.- Actividad de la Comisión Permanente. Convenios de colaboración. Comunicación 
de los viajes al extranjero realizados por miembros del Ministerio Fiscal. 
 

Se da cuenta al Consejo de las anteriores materias. 
 
Décimo noveno.- Ruegos y preguntas. 
 

Los vocales electos de la lista de la UPF ponen de manifiesto la falta de adecuación del Fiscal 
Jefe de la Anticorrupción e instan del Fiscal General del Estado para que inicie los trámites del art. 
41.5 del Estatuto Orgánico de remoción del Fiscal Jefe. 
 

El Fiscal General del Estado, oído al resto de vocales,  acuerda no dar lugar a su tramitación. 
 
 
 
  
 
 

 
 


